
 

 

 

Pedidos de información 
 
Artículo 69. Los pedidos son proposiciones 
mediante las cuales los Congresistas ejercen 
su derecho de pedir la información que 
consideren necesaria a los Ministros y otras 
autoridades y órganos de la administración, a 
efecto de lograr el esclarecimiento de hechos o 
tener elementos de juicio para tomar 
decisiones adecuadas en el ejercicio de sus 
funciones. 

Asimismo, los pedidos escritos se pueden 
efectuar para hacer sugerencias sobre la 
atención de los servicios públicos. 
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